






JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Contrato de Trabajo 
Demandantes: Carlos Darío Díaz, Jorge Orlando 
Castiblanco Cuellar. 
Demandada: Transportes y Servicios Transer S.A. 
Radicación No. 258993105001-2021-00553-00      

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
El Despacho evidencia que la parte actora allega de manera extemporánea memorial complementando 
el texto de la demanda, este Despacho en aras de imprimir celeridad procesal y garantizar el efectivo 
acceso a la administración de justicia se dispone a estudiar la demanda y revisada la misma se tiene que 
se encuentran satisfechas las exigencias del art. 25 CPLSS y del Decreto 806 de 2020 art. 6º, se dispone:  
 
Primero: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por CARLOS DARÍO 
DÍAZ, JORGE ORLANDO CASTIBLANCO CUELLAR, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 
de Bogotá, D.C. contra TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A., representada por Orlando 
Ignacio Tadeo Pérez Naar O quien lo sea al momento de su notificación. 
 
Segundo: Como para efecto de la notificación personal a la entidad demandada, se acreditó el envío por 
medio electrónico de la demanda, sus anexos, y del memorial complementario, la notificación personal 
se limita al envió del presente auto admisorio a la parte pasiva (art. 6 inc. 5 Dto. 806/2020). 

 
Tercero: Efectuado lo anterior, la notificación personal se entiende realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos para su contestación empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. (art. 8 inc 3 Dto. 806 de 2020 en conc. art. 74 CPLSS). Para 
efectos del conteo de términos la parte actora deberá acreditar lo pertinente.  
 
Cuarto: RECONOCER personería a la Dra. LUCY ESPERANZA HERNANDEZ DIAZ como apoderada 
principal de los demandantes Carlos Darío Díaz, Jorge Orlando Castiblanco Cuellar, para actuar en los 
términos de los poderes a ella conferidos. 
 
Quinto: RECONOCER personería a la Dra. CAMILA ANDREA GUERRERO FORERO como apoderada 
sustituta de los demandantes Carlos Darío Díaz, Jorge Orlando Castiblanco Cuellar, para actuar en los 
términos de los poderes a ella conferidos. 
 
Sexto: Acreditado lo solicitado en el numeral 3º y vencidos los términos ingresen nuevamente las 
diligencias al Despacho para proveer lo pertinente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 01 
DE HOY VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 2022. 

                                                                                                
EL SECRETARIO, _________________________________      

           CRISTIAN MARCELO HINCAPIE BALAGUERA 



























































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Estabilidad Laboral Reforzada 
Demandante: Juan Bautista Bayona Aguilar. 
Demandada: Productos Naturales de La Sabana S.A.S. 
Radicación No: 258993105001-2021-00460-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Revisada la contestación de la demanda presentada en tiempo por el vinculado a la litis Santiago 
Pinilla León, se tiene que no reúne los requisitos establecidos en el art. 31 C.P.L y S.S., por las 
siguientes razones: 
 
-Revisada la contestación de los hechos de la demanda se tiene que los Nos. 9, 14, 19, 20, en ellos se 
limita a indicar que no son ciertos o no le constan omitiendo las razones de su respuesta.  
 
-En cuanto a la prueba documental anunciada no se allega la relacionada como Nos. 2, 4, 5, 6 que 
corresponde a copia de la citación a descargos, proceso disciplinario, investigación del área de 
seguridad, copia de la comunicación del sindicato, cierre del caso por ARL, alta médica, a su vez 
no relaciona las pruebas documentales visibles a folios Nos. 34, 35, 36, 37, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48 del expediente digital.  
 
-No allega el certificado de existencia y representación legal de la pasiva. 
 
-Por último, no aportó ni realizó pronunciamiento alguno de los documentos relacionados en la 
demanda a folio No. 10 y que se encuentran en su poder. (parágrafo 1º numeral 2º art. 31 CPLSS). 

 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: INADMITIR la contestación de demanda presentada para que en el término de cinco (5) 
días se subsanen las irregularidades anotadas.  
 
Segundo: RECONOCER personería a la Dra. ANGELA ROCIO PARRA CAMARGO, como 
apoderada judicial de la entidad demandada Productos Naturales de La Sabana S.A.S., para actuar 
en los términos del poder a ella conferido. 
 
Tercero: La demanda no fue reformada. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 
01 DE HOY VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 2022. 

                                                                                                
EL SECRETARIO, _________________________________     

           CRISTIAN MARCELO HINCAPIE BALAGUERA 
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